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Género y Transporte

TRES EJEMPLOS

Caso 1
Aviónica para aeronaves pequeñas

Esquema del proyecto

Este proyecto se centrará en el desarrollo de una arquitectura aviónica futura 
para aeronaves pequeñas, lo que proporcionará un control sencillo y seguro de la 
aeronave. Este proyecto pretende reducir significativamente la carga de trabajo del 
piloto y aumentar la seguridad durante todas las fases del vuelo y en operaciones 
de tierra, incluidos el despegue y el aterrizaje.

Para ello, el proyecto dotará a la aeronave de unas características de fácil manejo 
y protección de la envolvente de vuelo en todo momento. El piloto conducirá el 
avión principalmente a través de una palanca de mando y un acelerador. El cambio 
entre los modos de control del avión y vuelo guiado lo llevará a cabo el sistema 
automáticamente, de manera transparente para el piloto.

Una máxima automatización de a bordo apoyará el ATC avanzado e incluso la ATM. 
A largo plazo, la vectorización del vuelo en cuatro dimensiones, como resultado de 
una ATM/FM a bordo, se ejecutará automáticamente. A medio plazo, la vectorización 
del vuelo en cuatro dimensiones se espera que proceda del ATC a través del ADS-B. 
Después de ser revisado por el piloto a través de la pantalla, el proyecto proporcionará 
la capacidad para la ejecución automática de la vectorización de vuelo (trayectorias del 
vuelo) tras la conexión por parte del piloto.

El objetivo del proyecto es lograr que las características de manejo de la aeronave sean 
tan sencillas como sea posible en todos los modos de control, es decir, en el control 
manual, el control a través de vuelo guiado y el control mediante gestión del vuelo, en 
combinación con el ATC o la ATM. Además, se proporcionará el potencial de crecimiento 
para procedimientos autónomos para vuelos de emergencia en caso de enfermedad 
súbita del piloto o incapacitación, o pérdida total de la potencia del motor.

La base para la implementación de las funciones del concepto será una plataforma 
avanzada con nivel crítico de seguridad y control electrónico de mandos tolerante 
a los fallos aplicable a las aeronaves pequeñas. La plataforma incluirá recursos 
de computación, una interfaz hombre-máquina, un sistema de navegación 
principalmente por satélite y tolerante a fallos, y un suministro de energía eléctrica 
con nivel crítico de seguridad con actuadores totalmente eléctricos.
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Identificación de las cuestiones relevantes de género

Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres

La identificación de las cuestiones de género es muy importante para poder asegurar que exista 
un equilibrio de género aceptable en el equipo del proyecto, tanto en general como dentro 
de cada organización asociada implicada, por varias razones: reforzará la participación de las 
mujeres en la toma de decisiones a todos los niveles dentro del proyecto, podría aumentar la 
concienciación dentro de las organizaciones acerca de cómo la igualdad de oportunidades, unas 
condiciones y una cultura de trabajo justas contribuyen a un equilibrio satisfactorio entre el trabajo 
y la vida privada, y dará lugar a que la propuesta del proyecto consiga una puntuación más alta 
en la evaluación. Por otra parte, debido a que las mujeres pueden estar poco representadas en 
las organizaciones implicadas en este proyecto, esto podría ser una oportunidad para plantear y 
abordar las razones y mecanismos que provocan esta baja representación.

El género en el contenido de la investigación

En el proyecto no se especifica si se prevé ni cómo se prevé la participación de los usuarios 
potenciales en ninguna etapa del proyecto. Los hombres y las mujeres piloto pueden 
tener diferentes necesidades en la arquitectura de la aviónica, y diferentes percepciones 
o requisitos en cuanto a la facilidad de uso de los controles. La aviónica es un sector 
ampliamente dominado por los hombres: en 2005, un 6% de los pilotos con licencia en 
el Reino Unido eran mujeres, y sólo la mitad de ellas estaban activas profesionalmente. 6 
Ya sólo estas cifras muestran que es poco probable que ningún proyecto de diseño de la 
aviación invierta demasiados recursos en investigar la contribución potencial de las mujeres 
piloto. Sin embargo, este proyecto se beneficiaría de un enfoque que tratara a los pilotos 
hombres y mujeres por igual: esto garantizaría que el proyecto cumple sus objetivos de 
mejora de la seguridad y reducción de la carga de trabajo para todos los pilotos, tanto si son 
hombres como mujeres. Por otra parte, un enfoque global de las necesidades de todos los 
pilotos puede impedir una mayor marginación de las mujeres en esta profesión.

6  BBC (2005), Why are so few women taking to the skies?, http://www.bbc.co.uk/radio4/
womanshour/2005_35_mon_02.shtml (visitado el 02/04/2009).
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Caso 2
Investigación sobre el transporte y turismo

Esquema del proyecto

El turismo es un motor clave del crecimiento económico y del empleo y desempeña un 
papel importante en la consecución del objetivo de la Estrategia de Lisboa de convertir 
a la UE en una economía más competitiva y dinámica. La reciente comunicación Una 
nueva política de turismo en la Unión Europea: Hacia una mayor colaboración en el 
turismo europeo, presenta una estrategia que debe seguirse con el fin de aprovechar 
mejor el potencial de crecimiento y de empleo del sector turístico de manera sostenible. 
También indica cómo las partes interesadas pueden participar en actividades de la UE.

Este proyecto desarrollará una actividad horizontal (acción de apoyo) con el objetivo 
de crear sinergias entre la investigación sobre transporte y los servicios turísticos en 
Europa, para mejorar la competitividad, fomentar la comodalidad y centrarse en la 
materia, independientemente de cuál sea el programa de la DG implicado. El objetivo 
general consiste en proponer nuevos conceptos que guíen a los turistas a través de 
'todas las etapas de su itinerario de viaje'. Además, el proyecto pretende apoyar 
las políticas comunitarias para mejorar la competitividad del turismo mediante la 
consideración de las necesidades emergentes y la demanda del turismo a través de 
la actuación sobre los principales aspectos que afectan al mercado del turismo (por 
ejemplo, la intermodalidad, la información, la venta de billetes).

En este proyecto, el mercado turístico y la oferta de transporte se consideran como 
entorno integrado. El proyecto parte del supuesto de que la comunidad local es el 
elemento clave para que un destino turístico sea exitoso, ya que la gente que vive en la 
comunidad son los guardianes de los recursos locales y prestan servicios a los visitantes 
que pagan por ellos. El proyecto identificará soluciones basadas en las políticas para 
eliminar barreras, crear las condiciones para una prestación de servicios de transporte 
con valor añadido (por ejemplo instituciones/instrumentos que faciliten la coordinación 
entre los departamentos gubernamentales en la fase de planificación, los planes de 
viajes turísticos, las políticas de precios y la normalización técnica).

El proyecto se centra en el transporte como palanca/oportunidad y no como un 
obstáculo para el desarrollo sostenible y la competitividad. Se deben considerar 
algunos factores clave, tales como: la mejora de los beneficios socioeconómicos, el 
atractivo del sitio, la reducción de los efectos sociales/medioambientales adversos y 
la garantización de un acceso justo/igualitario al turismo para todos.

Identificación de las cuestiones relevantes de género

Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres

Todas las preguntas relativas a la igualdad de oportunidades son, por supuesto, pertinentes en este caso 
(equilibrio de género, condiciones y cultura de trabajo, seguimiento de la igualdad de género) y dada 
la gran necesidad de un análisis de género en este proyecto, la participación de un investigador con 
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experiencia en aspectos de género sería altamente beneficioso para garantizar una metodología 
de investigación sólida, sobre todo a la hora de tratar de identificar las nuevas necesidades, que 
podrían ser diferentes entre hombres y mujeres turistas.

El género en el contenido de la investigación

El proyecto tiene como objetivo mejorar la competitividad del turismo europeo, ofreciendo una 
oferta integrada de transporte, al mismo tiempo que se consigue un mejor aprovechamiento 
de las posibilidades de empleo y crecimiento sostenible en el sector turístico.

El turismo es una industria de trabajo intensivo y es particularmente importante para las mujeres. 
Las mujeres constituyen casi la mitad de los trabajadores del sector turístico, una proporción que 
es mayor que en el mercado laboral en general, y suelen ganar en promedio un 80% del salario 
de un varón. Otra característica de la industria del turismo que se suele pasar por alto es el sector 
informal, que desempeña un papel considerable en la generación de ingresos para las mujeres.7

A pesar de estar más representadas que en otros sectores, en general, las mujeres se 
enfrentan a la misma segregación horizontal y vertical que en el resto del mercado 
laboral: en el eje horizontal, las mujeres están más representadas en puestos de 
trabajo como limpiadoras, camareras y cuidadoras, mientras que verticalmente las 
mujeres se concentran en los niveles bajos, con pocas oportunidades de desarrollar 
su carrera, mientras que los puestos de gestión clave están dominados por hombres. 
Además, debido a que los roles de género suelen asignar más responsabilidades 
familiares y comunitarias a las mujeres, tienen más probabilidades de ocupar 
puestos de tiempo parcial con el fin de dar cabida a estos roles, por lo que sus 
ingresos son menores y tienen menos posibilidades de ascenso.

Dado que el proyecto tiene como objetivo crear sinergias entre los servicios turísticos 
y la investigación en transporte con el fin de mejorar la competitividad, se beneficiaría 
enormemente si realizara un análisis de género de la fuerza laboral y de sus dimensiones 
socioeconómicas. La recopilación de datos desglosados por sexo, estudiando por qué estos 
no están disponibles cuando éste es el caso e investigando los problemas de empleo 
relacionados con el género de forma sistemática, no sólo garantizará la igualdad de 
oportunidades para las mujeres y los hombres trabajadores, sino que también generará un 
mayor impacto del proyecto ya que se ocupará de todos los trabajadores del sector.

El objetivo general del proyecto es proponer nuevos conceptos que guíen a los 'turistas' a 
través de todas las etapas de su itinerario de viaje. Una vez más, la división tradicional del 
trabajo que asigna a las mujeres roles diferentes que a los hombres, y un sistema social 
no igualitario según el género que ha tardado en abordar la violencia contra la mujer, es 
más probable que determinen diferentes hábitos y necesidades de viaje de las turistas 
femeninas. Hay un impacto directo en su acceso a los diversos sistemas de transporte, ya 
que estos han sido diseñados en su mayoría siguiendo los patrones masculinos de movilidad. 
Dado que el proyecto examinará las nuevas necesidades y participarán las partes interesadas 
del proyecto, se debería tener la precaución de implicar a los turistas hombres y mujeres 
equitativamente y valorar sus aportaciones por igual. También se debería aplicar el mismo 
criterio cuando el proyecto examine la respuesta que el sistema de transporte puede 
presentar: la intermodalidad, la venta de billetes y las respuestas de información es más 
probable que mejoren la competitividad si atienden las necesidades de todos los usuarios.

La organización de un evento o la dedicación de parte de un evento a los aspectos de 
género de este proyecto, presentando todos los datos recogidos y su análisis de género, 
significaría un gran avance en el conocimiento en el campo del género y el turismo.

7  Comité del Reino Unido para el Medio Ambiente y el Desarrollo de las Naciones Unidas (UNED-UK) 
(sin fecha), Gender & Tourism: Women’s Employment and Participation in Tourism, http://www.
earthsummit2002.org/toolkits/women/current/gendertourismrep.html#sum (visitado el 02/04/2009).
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Caso 3
Indicadores de la accesibilidad del transporte

Esquema del proyecto

El programa de transporte del 7PM destaca la importancia del desarrollo de sistemas 
de transporte paneuropeos en beneficio de todos los ciudadanos, con referencia a 
la política europea de transportes. A pesar de los recientes progresos realizados, 
muchos ciudadanos europeos siguen teniendo barreras y una accesibilidad reducida 
al transporte. El objetivo global es contribuir a desarrollar sistemas inclusivos de 
transporte urbano con un mejor acceso para todos los ciudadanos.

El proyecto es una acción de coordinación y apoyo y en el objetivo es establecer 
una metodología europea común para evaluar, describir y medir la accesibilidad 
al transporte. El proyecto prestará asistencia a las autoridades públicas y a los 
operadores de transporte en la consecución de la igualdad de acceso mediante la 
identificación de indicadores que permitan describir la accesibilidad, proporcionando 
una metodología de autoevaluación para medir la accesibilidad, realizando 
comparaciones con soluciones de prácticas recomendadas, intercambiando 
conocimientos entre las partes interesadas implicadas y difundiendo los resultados.

El proyecto cuenta con ocho socios y solicitará la participación activa de una red de 
operadores de transporte público y autoridades locales, una plataforma de usuarios 
finales (en la que se incluirán personas con discapacidad, personas mayores y personas 
que se enfrentan a barreras en el transporte), la industria y expertos en el campo de la 
accesibilidad, en cada etapa del proceso. Esto asegurará que todas las partes interesadas 
realizarán aportaciones y facilitarán la difusión en un contexto europeo.

Se espera que el proyecto tenga un impacto en el desarrollo de sistemas de 
transporte urbano más inclusivos con un mejor acceso para todos, que establezca 
una normativa europea común y una cooperación europea. Una metodología 
europea común para la evaluación, descripción y medición de la accesibilidad del 
transporte depende de un enfoque europeo.



parte 3.10

Identificación de las cuestiones relevantes de género

Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres

Todos los aspectos de la igualdad de oportunidades, tal y como se mencionan en la 
lista de control, son relevantes. La participación de un investigador con experiencia 
en los aspectos de género sería muy beneficiosa.

El género en el contenido de la investigación

Las principales diferencias en las necesidades de movilidad de hombres y mujeres se basan 
en la división del trabajo. En el Reino Unido, la investigación ha demostrado que los hombres 
y las mujeres realizan aproximadamente el mismo número de viajes por año, pero si el 
indicador es la distancia viajada en lugar del número de viajes, la situación es muy distinta: 
en todos los tramos de edad y en todos los medios, la distancia media de viaje era de 7,4 
millas (unos 12 km) para los hombres y 5,3 millas (unos 8,5 km) para las mujeres, es decir, 
un 40 por ciento más para los hombres (cifras para el periodo 1995-1997). A medida que 
las mujeres deben tener tres roles como sostén económico de la familia, sostén del hogar y 
gestora de la comunidad, tienden a hacer viajes más cortos, más dispersos y más frecuentes, 
cargando las compras y acompañando a los niños y a los familiares ancianos. Otra diferencia 
en el género notable es en los horarios de los viajes de hombres y mujeres: debido a que las 
mujeres son mucho más propensas a trabajar a tiempo parcial, viajan con más frecuencia 
fuera de las horas punta; debido a su miedo a la violencia y la agresión, las mujeres están 
mucho menos dispuestas que los hombres a viajar de noche.8

Dado que el proyecto se ocupa de la igualdad de acceso, deberá diseñar cuidadosamente 
indicadores sensibles al género para reflejar correctamente las diferencias debidas al género 
presentes en el transporte público. Abordar la vulnerabilidad de las mujeres y sus necesidades 
específicas en cada uno de los grupos de usuarios (por ejemplo, mujeres con discapacidad o 
con edad avanzada pueden tener requisitos diferentes y enfrentarse a diferentes obstáculos 
que los hombres con discapacidad o de edad avanzada) en el transporte público también 
debe constituir un factor clave para el éxito del proyecto si se quiere mejorar el acceso para 
todos. Una auditoría de género de las buenas prácticas identificadas también debe ser 
fundamental en el proceso de selección, a efectos comparativos.

Se debe estudiar y realizar un seguimiento del equilibro de género dentro del equipo 
del proyecto. Lo mismo se aplica a la plataforma de usuarios finales, los representantes 
de la industria y los expertos en accesibilidad. En la medida de lo posible, todos los 
grupos deberían dividirse en partes iguales entre hombres y mujeres. Es probable que 
las mujeres sean pocas entre los representantes de la industria del transporte y los 
expertos en accesibilidad, pero luchar por alcanzar un equilibrio de género aceptable 
conllevará una garantía más de que se escuchen y valoren las voces de las mujeres como 
usuarias. Si a pesar de todos los esfuerzos las mujeres siguen estando insuficientemente 
representadas en un grupo, esto debería comunicarse, y posiblemente explicarse: éste 
será el primer paso para tratar el asunto de la baja representación de las mujeres.

8  University of East London (2002) Women and Transport – The Research Report, http://www.uel.
ac.uk/womenandtransport/gender.html (visitado 02/04/2009).
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El género y Ciencias socioeconómicas y humanidades 

INTRODUCCIÓN 

En esta parte de la carpeta de información examinamos más de cerca qué relación po-
see el género con el campo específico de Ciencias socioeconómicas y humanidades  en 
el Séptimo Programa Marco (7PM). 

En la primera sección se señala brevemente la importancia del género en el campo. 
La carpeta de información continua con un debate más específico de los temas que ha 
presentado la Comisión Europea en el programa de trabajo de este campo. En la siguien-
te sección se presentan sugerencias relativas a las cuestiones de género relevantes que 
pueden adoptar los equipos de investigación. 

Para ilustrar cómo se puede lograr que la investigación prevista en el campo de Ciencias 
socioeconómicas y humanidades sea sensible al género, se incluyen tres ejemplos 
de proyectos de la vida real. Cada caso consta de un breve texto de presentación del 
proyecto y un debate de las cuestiones de género relevantes en relación con el trabajo 
previsto, tanto en términos de igualdad de oportunidades como de contenido del trabajo. 
Estos ejemplos están basados en las síntesis del proyecto, que pueden encontrarse en 
la página web de CORDIS sobre el 7PM1 y hacen referencia a los distintos temas dentro 
del programa de trabajo del ámbito. 

Por último, se ofrece una selección de referencias útiles que tratan sobre el género en 
el campo de Ciencias socioeconómicas y humanidades.

1 http://cordis.europa.eu/fp7/projects_en.html 



parte 3.2

El género y las Ciencias socioeconómicas y humanidades 

EL GÉNERO Y EL CAMPO DE 
INVESTIGACIÓN DE CIENCIAS 
SOCIOECONÓMICAS Y HUMANIDADES 

Objetivo del 7PM sobre Ciencias socioeconómicas y 
humanidades 

Financiar las "Ciencias socioeconómicas y humanidades" contribuirá a un enten-
dimiento profundo y compartido de los complejos e interrelacionados desafíos 
socioeconómicos a los que se enfrenta Europa. 

La investigación en este tema nos ayudará a estudiar y proporcionar respuestas a 
preguntas relacionadas con:

 y el crecimiento, el empleo y la competitividad;

 y la cohesión social, los desafíos sociales, culturales y educativos en una UE 
ampliada;

 y la sostenibilidad, los retos medioambientales, el cambio demográfico, la mi-
gración y la integración, la calidad de vida y la interdependencia global.

¿Qué relevancia posee el género en este ámbito? 

Todas las actividades en este tema están directamente relacionadas con la 
sociedad. Los sistemas sociales y económicos son constructos humanos. Estos 
constructos, sus mecanismos y las relaciones en juego dentro de estos construc-
tos son el objeto del trabajo. Por este motivo, existe una dimensión de género 
para todas las actividades y todas las investigaciones que se realizan en el 
campo de las "Ciencias socioeconómicas y humanidades". 
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El género y las Ciencias socioeconómicas y humanidades 

EL GÉNERO Y EL CAMPO DE 
INVESTIGACIÓN DE CIENCIAS 
SOCIOECONÓMICAS Y HUMANIDADES 

Objetivo del 7PM sobre Ciencias socioeconómicas y 
humanidades 

Financiar las "Ciencias socioeconómicas y humanidades" contribuirá a un enten-
dimiento profundo y compartido de los complejos e interrelacionados desafíos 
socioeconómicos a los que se enfrenta Europa. 

La investigación en este tema nos ayudará a estudiar y proporcionar respuestas a 
preguntas relacionadas con:

 y el crecimiento, el empleo y la competitividad;

 y la cohesión social, los desafíos sociales, culturales y educativos en una UE 
ampliada;

 y la sostenibilidad, los retos medioambientales, el cambio demográfico, la mi-
gración y la integración, la calidad de vida y la interdependencia global.

¿Qué relevancia posee el género en este ámbito? 

Todas las actividades en este tema están directamente relacionadas con la 
sociedad. Los sistemas sociales y económicos son constructos humanos. Estos 
constructos, sus mecanismos y las relaciones en juego dentro de estos construc-
tos son el objeto del trabajo. Por este motivo, existe una dimensión de género 
para todas las actividades y todas las investigaciones que se realizan en el 
campo de las "Ciencias socioeconómicas y humanidades". 

Programa de trabajo de Ciencias socioeconómicas y 
humanidades 

Las iniciativas emprendidas en este campo proporcionarán apoyo a: 

El crecimiento, el empleo y la competitividad en una sociedad del 
conocimiento – el caso europeo: 

 y cambiar el papel del conocimiento en toda la economía 
 y cambios estructurales en la sociedad y economía del conocimiento europea 
 y fortalecer la coordinación y coherencia política en Europa 

La combinación de los objetivos económicos, sociales y medioam-
bientales en una perspectiva europea: 

 y caminos hacia el desarrollo sostenible
 y trayectorias de desarrollo socioeconómico
 y cohesión social, regional y territorial 

Las principales tendencias en la sociedad y sus implicaciones: 

 y cambios demográficos
 y estilos de vida y tendencias sociales
 y interacciones culturales en una perspectiva internacional 

Europa en el mundo: 

 y interacciones e interdependencias entre regiones del mundo 
y sus implicaciones
 y conflictos, paz y derechos humanos 

El ciudadano en la Unión Europea: 

 y participación y ciudadanía en Europa
 y similitudes y diversidades en Europa 

Indicadores socioeconómicos y científicos – el desarrollo, uso y valor 
de indicadores en la formulación de políticas a niveles micro y macro 

Actividades de prospectiva – las futuras implicaciones del conocimien-
to global, los principales desafíos, los riesgos y los campos emergen-
tes en investigación y ciencia 

Actividades estratégicas y horizontales – incluyendo la investigación 
para el apoyo político, la difusión de los resultados de investigación y 
la cooperación internacional
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¿Qué relación guarda el género con estos temas? 

 y El crecimiento, el empleo y la competitividad en una sociedad del conoci-
miento: la participación equitativa y la igualdad de oportunidades para hom-
bres y mujeres en el mercado laboral son cruciales para lograr los objetivos de 
Europa en este área. La conciliación de la vida privada y profesional debe tener 
cabida para ambos sexos. La eliminación de los estereotipos de género en los 
ámbitos educativos y la igualdad de acceso a la educación en todos los campos 
para niños y niñas son requisitos esenciales. 

 y Combinar los objetivos económicos, sociales y medioambientales en una 
perspectiva europea: los objetivos económicos, sociales y medioambientales 
están interrelacionados y son, en su conjunto, muy sensibles al género. Por 
consiguiente, el género como variable relevante debe tratarse en toda investi-
gación que trate este tema. 

 y Las principales tendencias en la sociedad y sus implicaciones: las tenden-
cias en la sociedad resultan de (inter)acciones, roles y comportamientos huma-
nos, y por consiguiente tienen por definición una dimensión de género. 

 y Europa en el mundo (con respecto, entre otros, a la migración, la pobreza, 
los conflictos y los derechos humanos): el papel y el lugar de Europa en el 
mundo está determinado por interacciones, relaciones y constructos humanos. 
Ambos sexos desempeñan roles muy distintos en la sociedad, y "viven" es-
tos roles de manera muy diferente. Las mujeres, más que los hombres, son 
vulnerables a la pobreza, son víctimas de la violencia de género y la trata de 
personas, y desempeñan roles muy diferentes en situaciones de conflicto. Es-
tas cuestiones deben considerarse debidamente en cualquier investigación que 
trate sobre estos temas. 

 y El ciudadano en la Unión Europea: no existe ningún individuo que sea un "ciu-
dadano neutral con respecto al sexo". Los ciudadanos de Europa se componen de 
hombres y mujeres. La investigación sobre democracia, ciudadanía o cultura que 
ignore la dimensión de género es probable que pase por alto aspectos importantes 
del objeto de investigación, pierda la oportunidad de identificar las desigualdades 
estructurales y, por consiguiente, contribuya a dejar que se reproduzcan. 

 y Indicadores socioeconómicos y científicos: es sumamente importante que 
se recopilen y publiquen estadísticas desglosadas por sexo, para que mejore la 
base de conocimientos sobre cuestiones relacionadas con el género y el sexo, y 
se puedan así identificar y tratar las injusticias de género. 

 yActividades de prospectiva, como trabajar en las futuras implicaciones 
del conocimiento global, los principales desafíos, los riesgos y los cam-
pos emergentes en investigación y ciencia: cuando se consideran cuestiones 
emergentes potencialmente relevantes para la formulación de políticas, la equi-
dad de género requiere que se preste una atención permanente a las (posibles) 
diferencias de sexo y género que podrían tener que tratarse como una cuestión 
por derecho propio. 
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El género y las Ciencias socioeconómicas y humanidades 

TRES EJEMPLOS 

Caso 1 
La adquisición y pérdida de la nacionalidad 

Esquema del proyecto 

El proyecto ofrecerá una comparación global de las normas que regulan la adquisición y 
la pérdida de la nacionalidad en los Estados miembros de la UE. 
Esto se logrará recopilando información sobre la legislación actual y el desarrollo de las 
leyes sobre la nacionalidad desde 1985, analizando datos estadísticos sobre naturali-
zación, adquisición de nacionalidad al nacer, y pérdida o renuncia, e investigando las 
prácticas administrativas en la aplicación de las leyes de nacionalidad. 
El proyecto también examinará las condiciones de cuasi-ciudadanía para ciudadanos de terceros 
países que se conceden en varios Estados miembros en base a una residencia a largo plazo o a 
ciudadanos de determinados países o personas con determinados antecedentes étnicos. 
Aparte de proporcionar informes nacionales sobre estas cuestiones, el objetivo principal del proyecto es 
desarrollar un marco sistemático para comparar aspectos específicos de la regulación de la nacionalidad 
y la ciudadanía en diferentes países. El objetivo es averiguar en qué áreas existen tendencias de con-
vergencia a largo plazo o de divergencia continua entre los Estados miembros. 
Esto servirá como base para realizar una evaluación más amplia de las políticas de los 
Estados miembros en este área y para formular recomendaciones políticas dirigidas a los 
gobiernos de los Estados miembros y la UE. 
La atención principal para la parte evaluativa se centrará en la cuestión de cómo las políticas sobre 
acceso a la nacionalidad y ciudadanía dificultan o contribuyen a la integración de los inmigrantes. 
Se pondrá especial énfasis en la doble nacionalidad y en la evaluación del impacto de 
los recientes cambios políticos hacia una mayor tolerancia o restricciones en este asunto. 
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Identificación de las cuestiones relevantes de género 

Dada la relevancia con respecto al género del tema considerado, la participación 
de un investigador con experiencia en cuestiones de género supondría sin duda un 
valor añadido. 
La composición del equipo de investigación no se menciona, pero el proyecto se 
beneficiaría de tener un equipo mixto y multidisciplinar, en términos de sexo, edad 
y etnicidad. Ayudaría a comprender las diferentes realidades y experiencias de 
personas sujetas a las diferentes normas que regulan la adquisición y pérdida de la 
nacionalidad. Para mejorar sus resultados, el proyecto podría investigar las condi-
ciones y la cultura de trabajo que favorece, y si éstas son equitativas para todos sus 
miembros e inducen a un equilibrio vida-trabajo satisfactorio. 

La inmigración, la integración y la legislación sobre la adquisición de la nacionalidad 
causan un impacto diferente sobre hombres y mujeres, debido a los diferentes roles 
que aún siguen desempeñando en la sociedad y debido a la diferencia en estos roles 
de un país a otro. La legislación puede llevar a una situación diferente de facto en los 
derechos entre mujeres y hombres, y es muy importante verificar si éste es el caso. 
Por ejemplo, en los países donde obtener la nacionalidad está condicionado a aprobar 
con éxito un examen (de idioma u otros), esto podría impedir que algunos grupos de 
mujeres obtuviesen la nacionalidad porque tienen menos acceso a clases o cursos. 

Dado que el proyecto tiene como objetivo evaluar cómo las políticas de nacionalidad y 
ciudadanía facilitan o dificultan la integración de los inmigrantes, el hecho de cubrir la 
totalidad de la población inmigrante debería ser una clara preocupación. Las condiciones 
conforme a las que se autoriza la migración y se puede atribuir la nacionalidad pueden 
tener importantes aspectos de género, por ejemplo el matrimonio como motivo para 
la migración o poseer un diploma formal para conseguir un permiso de trabajo (las 
mujeres están menos alfabetizadas que los hombres ya que tienen menos acceso a 
la educación). Es muy importante comprobar si la legislación define explícitamente 
normas específicas de aplicación para (determinados grupos de) hombres o mujeres. 

Cualquier recopilación de datos estadísticos debería tratar de proporcionar desgloses 
por sexo: los análisis de datos desglosados por sexo permiten identificar diferencias de 
género y desigualdades de género. Cuando no hay disponibles datos desglosados por 
sexo, resulta muy útil indicar dichas lagunas en la disponibilidad de datos. Identificar es-
tos vacíos es el primer paso para resolver el problema de la falta de datos. En particular, 
el análisis debería prestar atención a posibles diferencias de género en: 

 y las cargas de las "prácticas administrativas", que pueden ser considerablemen-
te diferentes entre mujeres y hombres

 y las políticas, que pueden tener impactos considerablemente diferentes entre 
hombres y mujeres 

Los resultados del análisis de género deberían comunicarse: las diferencias y des-
igualdades de género deberían resaltarse, y los mecanismos explicarse. Cuando no 
se identifique ninguna diferencia de género, esto también debería comunicarse. 
En las recomendaciones políticas que se presentarán, sería útil formular medidas 
correctivas que podrían requerirse cuando existan desigualdades de género. 

Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres

El género en el contenido de la investigación 
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Caso 2 
Modelo social europeo 

Esquema del proyecto 

El objetivo global del proyecto es fortalecer el modelo social europeo (MSE) emergente 
contribuyendo al desarrollo de políticas para los sectores públicos y privados, en base a 
una evaluación científica del impacto que provocan la privatización y la liberalización en 
la UE sobre el funcionamiento de este modelo social. 

Los subobjetivos del proyecto son: 
 y fomentar el conocimiento sobre la configuración de los servicios públicos y privados 
que favorezca más el desarrollo sostenible de las sociedades europeas; 
 y organizar una comunicación interdisciplinar entre diferentes centros científicos, 
grupos sociales y actores políticos; 
 y contribuir a la discusión actual sobre el papel del sector público en el desarrollo del MSE. 

Estos objetivos se perseguirán en tres fases. 
 y En la fase 1, tiene lugar un balance de la documentación existente sobre la teoría e 
historia de la liberalización y la privatización, y el modelo social europeo. 
 y En la fase 2, se llevarán a cabo análisis interdisciplinares del impacto de la libera-
lización y la privatización sobre el rendimiento económico, la cohesión social y las 
estructuras políticas. 
 y En la fase 3, se extraerán conclusiones a partir de los resultados del trabajo previo y 
se formularán propuestas políticas. 

Para lograrlo el proyecto prevé organizar diez talleres y cinco conferencias internacio-
nales, y participar en varias conferencias conjuntas con otros socios, así como en otros 
eventos. Esto debería resultar en una importante contribución a los debates científicos y 
políticos sobre estrategias para mejorar y fortalecer el modelo social europeo. 

Los participantes del consorcio del proyecto provienen de distintas disciplinas y de paí-
ses con diferentes tradiciones sociales y políticas. En el proyecto participan 14 socios 
de Austria, Francia, Alemania, Grecia, Hungría, los Países Bajos, Polonia, Eslovenia y el 
Reino Unido, incluyendo 23 hombres y tres mujeres expertos. Durante todo el proyecto, 
organizarán debates con expertos externos de la comunidad científica y actores políticos 
y otros grupos de interesados. 
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Es positivo que los participantes del consorcio del proyecto provengan de distintas 
disciplinas y de países con diferentes tradiciones sociales y políticas. Esta diversidad 
se reflejará de manera positiva en el trabajo previsto. No obstante, dada la significa-
tiva poca representación de las mujeres en el equipo (sólo tres de 26 expertos son 
mujeres), el equipo aún puede considerarse insuficientemente diversificado. Lograr 
un equilibrio equitativo entre mujeres y hombres puede ser un punto clave al elegir 
y comunicarse con las organizaciones asociadas: el proyecto podría insistir en la 
importancia de la igualdad de oportunidades solicitando a los socios, en la medida 
de lo posible, que establezcan equipos equilibrados para trabajar en el proyecto. 

Los modelos sociales tienen un impacto muy diferente sobre hombres y mujeres 
debido a los diferentes roles que desempeñan en la sociedad. Dado que el trabajo 
previsto está muy relacionado con el género, parece indispensable garantizar la 
disponibilidad de experiencia en cuestiones de género dentro del proyecto. Si la 
experiencia en cuestiones de género no está presente en las organizaciones aso-
ciadas, podría considerarse la participación de un experto externo. 

Las mujeres y los hombres (aún) desempeñan roles diferentes en la sociedad, y sus respec-
tivas tasas de participación en los sectores económicos más afectados por la privatización y 
la liberalización difieren considerablemente. Por consiguiente, es más que probable que las 
mujeres y los hombres se vean afectados de manera diferente por los cambios en el mode-
lo social europeo que se producen como consecuencia de la liberalización y la privatización. 

Por ejemplo, los efectos de la liberalización del transporte público en la prestación de 
servicios es probable que afecten más a las mujeres que a los hombres ya que las mu-
jeres son usuarios más frecuentes del transporte público, mientras que los hombres es 
más probable que se vean afectados por una reestructuración de la empresa. 

Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres 

El género en el contenido de la investigación 
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Es positivo que el proyecto empiece con una revisión de la documentación. No obstan-
te, el equipo del proyecto debería tener presente que toda investigación podría estar 
sesgada por razón del género o ser insensible a las diferencias de género. Al mismo 
tiempo, no se puede suponer que el modelo social europeo es un sistema no discri-
minatorio con respecto al género. La revisión de la documentación debería identificar 
explícitamente los conocimientos existentes sobre las diferencias de género en relación 
con la liberalización, la privatización y sus efectos sobre el modelo social. También es 
importante examinar los mecanismos que incluyen o excluyen a algunos grupos de este 
sistema/modelo social. 

Especialmente en vista de la actual crisis económica y financiera, es necesario realizar 
un análisis global, tomando una perspectiva de género y haciendo pleno uso del cono-
cimiento de género disponible. Aunque la crisis tiene un grave impacto directo sobre el 
empleo en algunas grandes industrias dominadas por hombres, también tiene un grave 
impacto sobre las mujeres en actividades económicas vinculadas a estas grandes indus-
trias, en particular en el sector servicios y en pequeñas y medianas empresas. 

Más de la mitad de la población está formada por mujeres, y sus opiniones, preocupa-
ciones y situaciones deben tratarse en la (re)construcción de un modelo social europeo 
sostenible. Para que se reflejen sus opiniones, su participación y contribución es pri-
mordial. Por consiguiente, el proyecto debe garantizar la participación y contribución de 
las mujeres en los debates y las actividades previstas, así como en los talleres y en las 
conferencias internacionales. 

Las propuestas políticas que se derivarán de los intercambios y debates previstos debe-
rían tratar las desigualdades estructurales e incluir sugerencias sobre medidas correcto-
ras relacionadas con los sectores público y privado. 
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Caso 3 
Responsabilidad social empresarial

Esquema del proyecto 

El proyecto de investigación pretende mejorar la comprensión del papel de los ins-
trumentos de responsabilidad social empresarial (RSE), su efecto sobre las prácticas 
de las empresas y los beneficios para la sociedad. 

Por consiguiente, el proyecto tratará dos cuestiones clave: 

 y ¿Cómo son de efectivos los instrumentos de RSE para hacer que las empresas 
y las sociedades sean más sostenibles? 
 y ¿En qué medida contribuyen realmente los instrumentos de RSE al desarrollo 
sostenible, y especialmente a los objetivos de orden público relacionados con 
el desarrollo sostenible? 

El conocimiento sistemático de RSE es limitado y fundamentalmente específico, es 
decir, no combina y analiza evidencias de diferentes sectores y campos políticos. 
El proyecto mejorará el conocimiento combinando análisis teóricos y prácticos para 
resultar en una nueva investigación de alta calidad. 

El análisis teórico cubrirá diferentes concepciones e instrumentos de RSE, y desa-
rrollará una sólida base teórica y metodológica para "medir" y explicar los impactos 
retóricos y reales de los instrumentos de RSE, como códigos de conducta y normas 
de información, sobre estrategias y comportamientos empresariales. 

El análisis empírico aborda el impacto de la RSE sobre los niveles empresariales, 
políticos y sociales: 

 y sobre el nivel empresarial, esto incluirá impactos de los instrumentos de RSE 
sobre el desarrollo empresarial, la competitividad y la rendición de cuentas; 
 y sobre los niveles políticos y sociales, se centrará en la contribución de la RSE 
para alcanzar objetivos políticos definidos a nivel de la UE en los campos 
políticos de la gestión de recursos, la igualdad de género y la lucha contra el 
soborno. 

Por consiguiente, el programa del proyecto incluye: 

 y comprender e investigar la RSE 
 y desarrollar una herramienta de evaluación del impacto de la RSE 
 y analizar e investigar la RSE respecto a tres temas de interés, cada uno de ellos 
dentro de la competencia de un campo político diferente: el medio ambiente y 
la gestión de recursos, la igualdad de género y la lucha contra el soborno 
 y examinar la RSE en tres sectores empresariales: la industria petrolera, el sector 
bancario, y las industrias pesqueras y procesadoras de pescado 
 y investigar y desarrollar cuatro estudios de caso detallados sobre el impacto de 
la RSE: para cada uno de los "temas de interés sobre sostenibilidad" 
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 y realizar un estudio sobre las PYMEs 
 y evaluar las dimensiones políticas y de orden público de la RSE 

Los resultados del proyecto incluirán recomendaciones políticas para empresas, gobiernos 
nacionales y la UE. También se publicará un libro con los resultados principales del proyecto. 

El proyecto lo llevará a cabo un equipo multidisciplinar de investigadores, científicos y 
asesores de siete instituciones líderes en investigación de toda la UE y estará compuesto 
por siete mujeres y nueve hombres. 

Identificación de las cuestiones relevantes de género 

La diversidad dentro del equipo del proyecto es un punto fuerte: el equipo es multidis-
ciplinar y muestra un buen equilibrio con respecto al género. 
No resulta claro por la descripción del proyecto si hay experiencia en cuestiones de 
género disponible en el equipo. No obstante, dadas las distintas posiciones de mujeres 
y hombres en la mayoría de las empresas y en la sociedad en general, el trabajo pre-
visto posee una importante relevancia con respecto al género y dicha experiencia será 
indispensable. 

Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres 
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Las empresas y las sociedades son constructos humanos, en los que la función y la 
tasa de participación de hombres y mujeres difieren, sustentadas en desigualdades 
históricas y estructurales. Las relaciones entre los sexos y sus respectivos papeles 
muestran patrones marcados por el género, y resulta apropiado para los esfuerzos 
de RSE querer corregir las desigualdades cuando existan. 

Es positivo que el proyecto se centre en cómo contribuye la RSE a la igualdad de 
género. 
No obstante, el hecho de que el proyecto haga esto en un estudio de caso parece 
sugerir que no se tiene en cuenta la naturaleza transversal de la dimensión de 
género. Las cuestiones de género están presentes en todos los aspectos del funcio-
namiento de la sociedad y también son relevantes para los otros asuntos de soste-
nibilidad que se estudiarán: la gestión de recursos y la lucha contra el soborno. Por 
consiguiente, estos otros estudios de caso también deberían investigar cuestiones 
de género en relación con sus respectivos temas. El proyecto se beneficiaría de una 
clara articulación de qué aspectos se examinarán de la igualdad de género, para 
garantizar una buena descripción y un sólido enfoque metodológico entre los casos. 

Es positivo que el proyecto realice un análisis comparativo del impacto de la RSE en 
tres sectores económicos diferentes. No obstante, se pueden hacer varios comen-
tarios en relación con este análisis: 

 y El proyecto no parece incluir una evaluación de referencia, aunque es probable 
que dicho análisis revele que los diversos asuntos, incluyendo la igualdad de 
género, se aplican de manera diferente en los distintos sectores. Dicha evalua-
ción de referencia ayudaría a explicar los impactos diferenciados de la RSE en los 
diversos sectores. De hecho, cuando la situación es peor, hay más que corregir 
y se pueden observar más impactos. 

 y Los tres sectores elegidos tienen una arquitectura marcada por el género, por-
que están dominados por hombres (pesquero, petrolero) o porque los puestos 
principales los ocupan casi exclusivamente hombres (bancario). A efectos com-
parativos, sería muy interesante incluir en el análisis un sector con una mayor 
tasa de participación de mujeres, para que también se pudiese revelar el im-
pacto diferencial de la RSE causado por la tasa de participación de las mujeres 
en los respectivos sectores. 

Dada la relevancia general con respecto al género del trabajo, es importante pre-
sentar recomendaciones políticas específicas de género. Aparte de eso, todas las 
recomendaciones políticas que se presenten deberían tratar sistemáticamente las 
dimensiones de género. 

El género en el contenido de la investigación 
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El género y Ciencias socioeconómicas y humanidades 
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El género y Ciencia en la sociedad 

INTRODUCCIÓN 

En esta parte de la carpeta de información estudiamos más de cerca qué relación posee 
el género con el campo específico de Ciencia en sociedad en el Séptimo Programa 
Marco (7PM). 

En la primera sección se señala brevemente la gran importancia del género en el 
campo. La carpeta continúa con una discusión más específica de los temas que ha 
propuesto la Comisión Europea en el campo del programa de trabajo. Seguidamente 
se ofrecen sugerencias respecto a cuestiones relacionadas con el género que pueden 
adoptar los equipos de investigación. 
Para ilustrar cómo se puede lograr que la investigación prevista en el campo de Ciencia 
en sociedad sea sensible al género  se incluyen tres ejemplos de proyectos de la 
vida real. Cada caso consta de un breve texto que presenta el proyecto y un debate de 
las cuestiones relacionadas con el género en relación con el trabajo previsto, ambos en 
términos de igualdad de oportunidades y en términos del contenido del trabajo. Estos 
ejemplos se basan en resúmenes del proyecto, tal como se pueden encontrar en el 
sitio web CORDIS (7PM)1 y están relacionados con distintos temas dentro del campo del 
programa de trabajo. 

Por último, se ofrece una selección de  referencias útiles que tratan sobre el género en 
el campo de Ciencia en sociedad.  

Museo de las Ciencias - Valencia (España)  
1 http://cordis.europa.eu/fp7/projects_en.html  
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El género y Ciencia en sociedad 

EL GÉNERO Y EL ÁMBITO DE CIENCIA EN 
SOCIEDAD 

Objetivo del 7PM sobre Ciencia en sociedad 

Con vistas a construir una sociedad europea basada en el conocimiento efectiva y 
democrática, el objetivo del campo de investigación de "Ciencia en sociedad" es 
estimular la integración armoniosa del empeño científico y tecnológico, y las políticas 
de investigación relacionadas en la sociedad europea.  

¿Qué relevancia posee el género en este campo? 

Todas las actividades en este tema están directamente relacionadas con la 
sociedad. Las relaciones, mecanismos y/o constructos humanos son el objeto 
del trabajo. Por este motivo, existe una dimensión de género para todas las 
actividades y todas las investigaciones que se realizan en el campo de Ciencia 
en sociedad.  

Programa de trabajo de la Ciencia en la sociedad 

Las iniciativas emprendidas en este ámbito ofrecerán apoyo a: 

Una gobernanza más dinámica de la relación entre Ciencia y Sociedad  

 Una mejor comprensión del lugar de la ciencia y la tecnología (CyT) en la sociedad  
  Un mayor compromiso para prever y aclarar cuestiones políticas, sociales y 
éticas
 Fortalecer y mejorar el sistema científico europeo  
 Analizar el papel cambiante de las universidades  

Fortalecer el potencial, ampliar horizontes  

 Fortalecer el papel de las mujeres en la investigación científica  
Apoyar la enseñanza formal e informal de las ciencias en los colegios, así como 
a través de centros científicos y museos y otros medios pertinentes

 Reforzar los vínculos entre la enseñanza de las ciencias y las carreras científicas  
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Comunicación de Ciencia en sociedad  

  Fomentar una dimensión europea en los actos científicos destinados al público 
 Premios científicos  

Cooperación transnacional entre Puntos de Contacto Nacionales (PCN) para 
Ciencia en sociedad  

¿Qué relación guarda el género con estos temas? 

Una gobernanza más dinámica de la relación entre Ciencia y Sociedad  

Los esfuerzos hacia un mayor compromiso público, la participación de los grupos 
de interesados, los procesos deliberativos, etc. deberían garantizar que los hom-
bres y las mujeres tengan igualdad de acceso a dichos procesos, que haya una 
participación equilibrada de hombres y mujeres, y que las preocupaciones, nece-
sidades y opiniones de hombres y mujeres se tomen en consideración por igual. 

La ética en la ciencia y tecnología: las decisiones y consideraciones éticas se sustentan 
en las normas y valores morales que se adquieren, diferentes en distintas sociedades, 
cambiantes con el transcurso del tiempo, y que podrían diferir para hombres y muje-
res. Las decisiones éticas conciernen a las vidas de mujeres y hombres , y es necesario 
considerar debidamente cómo las decisiones éticas les afectan de manera diferente. 
La composición de los comités éticos puede estar sujeta a análisis: ¿hay disponible un 
conocimiento de género en los comités éticos? ¿Existe una composición equilibrada de 
sexos? También es probable que los protocolos conforme a los que se toman decisio-
nes éticas estén sesgados en cuanto al género si las cuestiones de género no se tratan 
formalmente en las consideraciones éticas. 

Para fortalecer y mejorar el sistema científico europeo, la naturaleza de género 
de su arquitectura, sus estructuras, procesos y valores subyacentes merece ser 
explorada y tratada. La equidad de género es una condición previa para lograr un 
sistema científico europeo sólido.  

Mediante la reforma y modernización de las universidades, se fortalecerá el papel de 
las mujeres en la construcción de una fuerte sociedad basada en el conocimiento. En 
este proceso, sus modelos de gobernanza y toma de decisiones, la gestión de recursos 
humanos, la rendición de cuentas a la sociedad, el rol social  y el compromiso comuni-
tario deberían revisarse con vistas a mejorar la igualdad de género. 

El lugar de los estudios de género dentro de las universidades y su estrecha rela-
ción con el refuerzo del conocimiento científico también constituyen una cuestión 
clave en el contexto de la reforma y modernización de las universidades.  
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Fortalecer el potencial, ampliar horizontes 

Todas las actividades de este tema deben prestar atención a las posiciones dife-
renciales de niñas y niños en la educación en general, y en la educación científica 
en particular; a la imagen marcada por el género de determinados campos cientí-
ficos (donde, por consiguiente, debería llevarse a cabo un proceso de eliminación 
de la connotación de género); a romper las representaciones estereotipadas de 
la profesión investigadora; a promover la igualdad de acceso de ambos sexos a 
todos los campos de la educación científica, y a dar cabida a hombres y mujeres 
en la profesión para que ambos sexos puedan desarrollar una carrera científica sin 
que se lo impidan "techos de cristal", "suelos pegajosos" o "paredes de cristal".  

Comunicación de la Ciencia en la sociedad  

  Debería realizarse un esfuerzo especial para garantizar que cuando se "comunique 
la ciencia" se rompan las imágenes estereotipadas y marcadas por el género de 
la ciencia y la profesión investigadora; la comunicación sobre la ciencia y sobre los 
resultados de las investigaciones puede incluir hallazgos relevantes sobre diferen-
cias de sexo y género, y los resultados de las investigaciones específicas de género 
deberían comunicarse. 

  Premios científicos: la consideración del género en una investigación específica 
y la "participación de las mujeres" en el equipo de investigación deberían ser 
criterios para la nominación y concesión de premios científicos. Una investigación 
anterior2 ha demostrado que cuando estos no se tienen en cuenta se produce un 
sesgo de género en la concesión de los premios.  

2  Mergaert, L. (2008), Monitoring progress towards Gender Equality in the 6th Framework Programme  - Infor-
me resumen: Science and Society, Citizens and governance in a knowledge-based society, Comisión Europea, 
Bruselas.  
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Género y Ciencia en sociedad 

TRES EJEMPLOS 

Caso 1 
Conciencia del entorno marino 

Esquema del proyecto 

Más del 70% del mundo está cubierto de agua y la propia Europa está bordeada 
de cuatro cuencas hidrográficas diferentes (el Océano Atlántico/Mar del Norte, el 
Mar Mediterráneo, el Mar Báltico y el Mar Negro). Éstas han venido determinando e 
influyendo en el patrimonio cultural, social y económico de Europa desde la antigüe-
dad. Los océanos son atractivos y fascinantes, lo que los convierte en herramientas 
ideales para atraer y comunicarse con el público en general (independientemente de 
la edad), incluso sobre temas distantes y complejos.  

Los objetivos del proyecto son:  

  garantizar la visibilidad y difusión de los resultados de la investigación a la sociedad civil 

  permitir que el público exprese sus opiniones y preocupaciones sobre la ciencia 

  promover la ciencia entre los jóvenes 

  fortalecer el sentido de participación de los ciudadanos europeos en Europa 
mediante su implicación directa 

  desarrollar una conciencia europea del entorno marino, incluyendo los aspectos 
culturales y tecnológicos  

  promover un enfoque regional dentro del amplio contexto europeo

Nuestro consorcio se compone de acuarios/museos científicos y centros de investiga-
ción, que se encuentran en las costas de las cuatro diferentes cuencas europeas. Los 
socios actuarán dentro de una red europea basada en tecnologías de la información 
y la comunicación.  

Nuestro proyecto llevará a cabo las acciones siguientes:   

  selección de los temas marinos a tratar por cada socio teniendo en cuenta un 
enfoque compartido/europeo y específico/regional 

  cooperación entre los centros científicos y los acuarios/museos científicos para 
desarrollar cada tema y organizar exposiciones interactivas  
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  implicación directa del público en general siguiendo un enfoque ascendente 
para la comunicación de la ciencia 

  uso a gran escala de las tecnologías de la información y la comunicación para 
garantizar la conectividad en la red y la apertura a la mayor audiencia posible  

  exposiciones de museos y eventos externos orientados al mundo marino, dispo-
nibles directamente o en Internet  

Identificación de las cuestiones relevantes de género  

Igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres   

Es importante garantizar un equilibrio de género aceptable en el equipo del proyecto, 
en general y dentro de cada organización participante asociada. Dado que las mujeres 
podrían estar insuficientemente representadas en estas organizaciones, el proyecto 
puede ofrecer una oportunidad para plantear y abordar los motivos y los mecanismos 
que sustentan esta falta de representación.  

El género en el contenido del proyecto  

El género es relevante de diferentes maneras para este proyecto. Considerando los 
distintos objetivos del proyecto:  

  garantizar la visibilidad y difusión de los resultados de la investigación 
a la sociedad civil: las maneras para llegar mejor a los hombres podrían ser 
diferentes de aquéllas para llegar a las mujeres.  

  permitir que el público exprese sus opiniones y preocupaciones sobre la cien-
cia:  las maneras más adecuadas para lograrlo podrían ser diferentes para hombres 
y mujeres;  las opiniones y preocupaciones sobre la ciencia difieren según el género. 

  promover la ciencia entre los jóvenes:  
los "jóvenes" se componen de niños y niñas, y cada grupo podría tener diferen-
tes opiniones y puntos de vista sobre la ciencia, lo cual requiere estrategias de 
promoción diferenciadas.   
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fortalecer el sentido de participación de los ciudadanos europeos en Europa me-
diante su implicación directa:  el grupo de "ciudadanos europeos" se compone de 
hombres y mujeres. En general, existen diferencias significativas en la tasa de parti-
cipación e implicación en Europa entre hombres y mujeres. Para lograr este objetivo 
se deberían tener en cuenta las diferencias existentes en el diseño de enfoques para 
implicar a hombres y mujeres respectivamente. 

  desarrollar una conciencia europea del entorno marino, incluyendo los aspectos 
culturales y tecnológicos: aquí de nuevo, dadas las imágenes que poseen las muje-
res y los hombres de la ciencia, tiene sentido tenerlas en cuenta.  

A continuación se exponen algunas cuestiones relevantes en relación con las acciones propuestas:  

selección de los temas marinos a tratar por cada socio teniendo en cuenta un 
enfoque compartido/europeo y específico/regional: es importante garantizar que 
la selección de temas sea atractiva por igual para hombres y mujeres, para provocar 
el interés de ambos sexos. Para lograrlo, tiene sentido desentrañar el mecanismo del 
proceso: ¿quién selecciona los temas, en base a qué criterios? ¿Participan las mujeres 
en este proceso? 

cooperación entre los centros científicos y los acuarios/museos científicos para 
desarrollar cada tema y organizar exposiciones interactivas: para la presentación 
de los temas, así como para las exposiciones interactivas, debería tenerse cuidado de 
no reproducir estereotipos de género o imágenes marcadas por el género de la ciencia 
(por ejemplo, las imágenes visuales deberían incluir hombres y mujeres, el lenguaje 
debería ser no sexista).   

Las presentaciones y exposiciones deberían tratar las cuestiones e intereses tanto de 
hombres como de mujeres, para abordar el público en su totalidad.  

implicación directa del público en general siguiendo un enfoque ascendente 
para la comunicación de la ciencia: el "público en general" se compone de hombres 
y mujeres, y es probable que la disposición para participar en la comunicación de la 
ciencia difiera entre ellos. ¿Cómo garantizará el proyecto que ambos grupos participa-
rán en la comunicación y que las contribuciones de ambos se considerarán por igual? 

uso a gran escala de las tecnologías de la información y la comunicación para 
garantizar la conectividad en la red y la apertura a la mayor audiencia posible: 
existen importantes diferencias de género en el uso de las TIC. Al basarse en gran 
medida en dichas tecnologías para la comunicación con los grupos objetivo y la di-
fusión a los mismos, existe un riesgo real de que se llegue menos a las mujeres. Por 
consiguiente, los medios de difusión contienen un sesgo de género, lo cual dificulta 
gravemente que el proyecto llegue a la "mayor audiencia posible". 

exposiciones de museos y eventos externos orientados al mundo marino, dis-
ponibles directamente o en Internet: de nuevo, es importante evitar un sesgo de 
género en el público atraído por las exposiciones y los eventos externos.  
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Caso 2 
Implicación de la sociedad civil en el desarro-
llo sostenible 

Esquema del proyecto 

Aunque la participación de la sociedad civil se considera crucial para la implementación 
de estrategias de sostenibilidad ambiciosas como la Estrategia de Desarrollo Sostenible 
de la UE (EDS-UE), muchos programas y actividades de implementación aún no impli-
can sistemáticamente a actores de este campo. En lugar de ello, se centran más en 
actores empresariales o investigadores.  

Este proyecto tratará esta laguna diseñando procesos deliberativos sobre consumo y 
producción sostenible en las áreas de demanda de alimentación, vivienda y movili-
dad. Esto permitirá a organizaciones de la sociedad civil participar activamente en la 
identificación de las necesidades de investigación. Estos procesos deliberativos pueden 
definirse como foros y mecanismos en los que participarán partes interesadas de la 
sociedad civil a través del intercambio de información, debates abiertos y comentarios 
constantes sobre la toma de decisiones respecto a los programas de investigación y las 
acciones políticas en las áreas de consumo y producción sostenible. 

El proyecto se centrará en tres áreas de demanda (alimentación, vivienda y movilidad) 
que son responsables del 70% de los daños medioambientales en la UE.  

Durante el proyecto, se organizarán tres talleres: uno en cada área de demanda. También 
habrá una conferencia de apertura y de cierre. Se organizará un taller sobre la estrategia 
de la UE en el que participarán miembros de la Comisión Europea y la Agencia Europea de 
Medio Ambiente para extraer conclusiones y planificar acciones de seguimiento.  

Una plataforma en línea alojará un diálogo abierto y continuo.  

El proyecto durará 18 meses. El consorcio consta de tres centros de investigación de 
renombre internacional con experiencia en el campo del consumo y la producción 
sostenibles.  
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Identificación de las cuestiones relevantes de género  

Igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres   

Dada la importante relevancia con respecto al género del trabajo previsto, el proyecto se benefi-
ciaría de la participación de un investigador con experiencia en cuestiones de género.   

El género en el contenido del proyecto  

Existe una importante base de conocimientos sobre diferencias de género en las áreas 
de alimentación, vivienda y movilidad.  Estos conocimientos pueden proporcionar apor-
taciones útiles al trabajo previsto. 

De hecho, dado que la sociedad atribuye roles diferentes a hombres y mujeres, sus 
necesidades e intereses en las áreas de alimentación, vivienda y movilidad son dife-
rentes, y sus respectivas "necesidades de investigación" es probable que también sean 
muy diferentes. Los procesos deliberativos diseñados para implicar a partes interesadas 
de la sociedad civil en el proceso de toma de decisiones respecto al programa de 
investigación sobre estos temas deberían, por consiguiente, garantizar que estas nece-
sidades diferenciadas de hombres y mujeres se tomen en consideración por igual. Es 
importante que los procesos deliberativos se establezcan de tal manera que hombres 
y mujeres puedan participar en ellos por igual, que su participación sea equilibrada, y 
que sus respectivas necesidades se identifiquen y valoren por igual. En el proceso de 
consulta deberían participar activamente representantes de organizaciones de mujeres. 

Algunas cuestiones relevantes para el equipo del proyecto:   

¿Cómo garantizará el consorcio que las organizaciones de la sociedad civil que 
participen en los procesos deliberativos representarán los intereses de hombres 
y mujeres?  

¿Se tratarán explícitamente las diferencias de género en los debates y durante 
los talleres y las conferencias?  

¿Logrará el consorcio una representación equilibrada de hombres y mujeres 
entre los participantes y conferenciantes en talleres y conferencias?  

Podría ser una idea muy interesante organizar un taller (o dedicar parte de un taller) a 
las diferencias de género en los campos de la alimentación, la vivienda y la movilidad, 
y la medida en que se tratan actualmente en el programa de investigación.   
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Caso 3 
Diálogo de múltiples partes interesadas sobre 
nanociencias y nanotecnologías 

Esquema del proyecto 

El proyecto respaldará el establecimiento de un diálogo de múltiples partes interesadas 
sobre la regulación y la gobernanza de las nanociencias y las nanotecnologías (NCyT). 
Tratará de lograr la participación en el diálogo de la comunidad científica, institucional e 
industrial, así como del público en general.  
Los objetivos del proyecto son articular el consenso y la falta de consenso entre las 
diversas partes interesadas, mantener un debate europeo entre ellas, y promover el 
desarrollo de un marco compartido de conocimientos, objetivos y acciones para que 
puedan definirse soluciones reglamentarias constructivas y practicables para el desarro-
llo responsable de la NCyT. 

Las actividades del proyecto se extenderán durante 28 meses y girarán en torno a 
cuatro acciones clave:   

  Análisis y revisión de los procesos reglamentarios propuestos y existentes, 
identificación de las partes interesadas 

  Recopilación y análisis de las posiciones y necesidades de las partes interesadas 

  Desarrollo de una propuesta adecuada para un plan de gobernanza   

  Comunicación y difusión de la información sobre la gobernanza de la NCyT y 
el proyecto: se organizará un sitio web y un boletín informativo del proyecto, 
talleres nacionales, un taller internacional a mitad del período y una 
conferencian final internacional  

Tras un proceso deliberativo, la acción conducirá a una propuesta para un plan de 
gobernanza para el desarrollo responsable de la NCyT a nivel europeo y más allá. El 
plan de gobernanza incluirá recomendaciones para futuras investigaciones, acciones 
políticas y procesos cooperativos de investigación para los próximos cinco años.  

El proyecto reúne a seis socios de seis países que cubren las principales áreas geo-
gráficas europeas (norte, este, centro, sur). Los socios del consorcio poseen una larga 
experiencia en NCyT, en la evaluación de la ciencia y la tecnología, en procesos de 
consulta, en el análisis de cuestiones sociales y tecnológicas, y en comunicación, y ya 
han establecido relaciones con numerosas partes interesadas relevantes.  

El proyecto respaldará a la Comisión Europea, los responsables políticos de la UE y las partes 
interesadas en el diseño de un modelo europeo que garantice que el desarrollo de la NCyT 
tenga lugar con responsabilidad y en beneficio de las personas y la sociedad.  
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Identificación de las cuestiones relevantes de género  

Igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres  

Dada la relevancia con respecto al género del trabajo previsto, sería bueno garantizar 
la disponibilidad de experiencia en cuestiones de género dentro del proyecto. Si la 
experiencia en cuestiones de género no está presente en las organizaciones asociadas, 
podría considerarse la participación de un experto externo.   

El género en el contenido del proyecto  

El objetivo del proyecto es lograr la participación de todas las partes interesadas relevantes 
en el diálogo sobre gobernanza en el campo de las nanociencias y nanotecnologías.  
Para garantizar que el plan de gobernanza que se desarrolle conduzca a unos resultados 
equitativos para todos, los intereses, necesidades y preocupaciones de ambos sexos 
deberán valorarse y tratarse por igual. Por consiguiente, es importante garantizar que 
los intereses, necesidades y preocupaciones de hombres  y mujeres se puedan expresar 
y se consideren por igual en dichos debates.  

En este sentido, se pueden plantear las siguientes cuestiones acerca del equipo del 
proyecto:  

  ¿Cómo verificará el equipo que los mecanismos establecidos para el diálogo y el 
debate no tengan un sesgo de género? 

  ¿Cómo buscará y garantizará el equipo la participación de hombres y mujeres en 
los diálogos? 

  ¿Habrá unos criterios e indicadores para controlar la respectiva participación de 
las partes interesadas y sus contribuciones al diálogo?  
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El equipo debería procurar evitar que los propios debates den lugar a estereotipos de 
género o suposiciones basadas en el género, o incluso a la suposición de que las nano-
ciencias y las nanotecnologías son un campo "imparcial en materia de género". Sería 
incluso una muy buena idea tratar abiertamente de identificar posibles diferencias de 
género en las necesidades, actitudes, etc. entre los sexos con respecto al campo de la 
NCyT. Tratarlas explícitamente en el plan de gobernanza aumentaría su valor demo-
crático, al mismo tiempo que se contribuiría útilmente al desarrollo de conocimientos 
sobre cuestiones de género en la NCyT. 

Aunque las acciones de difusión que se prevén son integrales, hay que llegar a hom-
bres y mujeres por igual a través de estas acciones. Por consiguiente, es importante 
considerar detenidamente los canales que se utilizarán para promocionar el sitio web, 
el boletín informativo, los talleres y la conferencia. El proyecto también puede con-
tribuir a romper estereotipos de género, por ejemplo utilizando materiales visuales 
atípicos de género en sus publicaciones.  
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1 http://cordis.europa.eu/fp7/projects_en.html 

El género y la Cooperación internacional 

INTRODUCCIÓN 

En esta parte de la carpeta de información examinamos más de cerca la relevancia que 
posee el género en el ámbito específico de la Cooperación internacional en el 7PM. 

En la primera sección se señala brevemente la gran importancia del género dentro de 
este ámbito. La carpeta de información sigue con un debate más específico acerca de 
los temas que la Comisión Europea ha propuesto en el programa de trabajo del ámbito. 
Seguidamente figura una serie de sugerencias relativas a las cuestiones de género rele-
vantes que pueden adoptar los equipos de investigación. 

Para ilustrar cómo los proyectos en el ámbito de la Cooperación internacional pueden 
ser sensibles al género, se incluyen tres ejemplos de proyectos de la vida real. Cada 
caso consta de un breve texto de presentación del proyecto y un debate de las cues-
tiones de género relevantes en relación con el trabajo previsto, tanto en términos de 
igualdad de oportunidades como de contenido del trabajo. Estos ejemplos están basados 
en las síntesis del proyecto, que pueden encontrarse en la página web de CORDIS sobre 
el 7PM1 y hacen referencia a los distintos temas dentro del programa de trabajo del 
ámbito. 

Por último, se proporciona una selección de referencias útiles relacionadas con el gé-
nero en el campo de la Cooperación internacional. 
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El género y la Cooperación internacional 

EL GÉNERO Y EL ÁMBITO DE LA 
COOPERACIÓN INTERNACIONAL 

El 7PM y la Cooperación internacional 

En el 7PM, los aspectos de cooperación internacional forman parte de tres programas: 
Capacidades, Cooperación y Personas. Las acciones de cooperación internacional de ca-
rácter temático se llevarán a cabo dentro del programa "Cooperación", las acciones 
internacionales en el campo del potencial humano se llevarán a cabo dentro del Pro-
grama "Personas" y las acciones y medidas de apoyo de tipo horizontal no centradas en 
un campo temático determinado se llevarán a cabo dentro del programa "Capacidades". 

Objetivos de la Cooperación internacional conforme al programa "Capacidades" del 7PM: 

Para ser más competitiva y desempeñar un papel fundamental a nivel mundial, 
la Comunidad Europea necesita una política internacional tecnológica y científica 
sólida y coherente. Esta política internacional posee tres objetivos: 

 yApoyar la competitividad europea mediante la asociación estratégica con ter-
ceros países en ámbitos seleccionados de la ciencia y atrayendo a los mejores 
investigadores de terceros países para trabajar en y con Europa. 

 yMejorar la producción de conocimientos y la excelencia científica posibilitando que 
las universidades europeas, las instituciones de investigación y las empresas esta-
blezcan contacto con socios de terceros países y facilitar así el acceso al entorno de 
la investigación fuera de Europa y fomentar sinergias a escala global. 

 yAbordar los problemas específicos a los que se enfrentan terceros países o 
aquellos de carácter global basándose en el interés y el beneficio mutuo.

¿Qué relevancia posee el género en este ámbito? 

Las actividades del programa "Capacidades" tratan sobre las redes humanas y la 
cooperación y, por lo tanto, son relevantes en cuanto al género, especialmente 
en lo referente a la igualdad de oportunidades. 



parte 3.3

Género
en la investigación

Cooperación internacional – Programa de trabajo 
"Capacidades "

Las actividades llevadas a cabo en este ámbito apoyarán: 

 y La coordinación birregional de la cooperación en C&T incluyendo el estableci-
miento de prioridades y la definición de las políticas de cooperación en C&T. 
El apoyo al diálogo birregional: 

·  Promoverá y estructurará la participación de terceros países en las actividades del 
7PM. 

·  Promoverá la integración regional y permitirá identificar y priorizar los campos de 
investigación comunes de interés y beneficio mutuo. 

·  Facilitará la incorporación y el uso de los campos de investigación comunes identi-
ficados y la monitorización del rendimiento y los impactos de la cooperación inter-
nacional en C&T a través de los programas específicos del 7PM. 

Los aspectos del diálogo, la implementación, la difusión, la monitorización y la revi-
sión deberían considerarse complementarios. 

 y La coordinación bilateral para mejorar y desarrollar la asociación de C&T que: 

·  Mejorará el proceso de provisión de información sobre los programas y los fondos 
destinados a promover la cooperación de terceros países en el 7PM. 

·  Mejorará la identificación y demostración de intereses y beneficios mutuos en la 
cooperación en C&T entre la UE y terceros países específicos. 

·  Compartirá las mejores prácticas a través de foros conjuntos. 

 y El apoyo a la coordinación de las políticas nacionales y las actividades de los 
Estados miembros y Estados asociados en la cooperación internacional en C&T. 

 yOtras actividades como la evaluación y el apoyo a la cooperación transnacio-
nal entre los Puntos nacionales de contacto (PCN). 
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¿Qué relevancia posee el género en estos temas? 

 yAl colaborar más allá de las fronteras de la UE, los investigadores deben ser 
conscientes de cómo las diferencias (culturales y económicas) relativas al 
género entre los socios del consorcio pueden influir en sus perspectivas de 
desarrollo de capacidades, establecimiento de redes, la posible cuestión (o 
cuestiones) de la investigación y las metodologías. 

 y En el 7PM se prestará especial atención a la coordinación birregional de la co-
Ciencia y Tecnología (CoI) incluyendo el establecimiento de prioridades y la defi-
nición de las políticas de cooperación en C&T; se reunirá a los responsables polí-
ticos, la comunidad científica, la sociedad civil y las partes interesadas del sector 
privado de la UE y terceros países para identificar las prioridades y definir las 
orientaciones políticas; se llevarán a cabo actividades específicas dedicadas a for-
talecer la participación de determinados países y regiones en el 7PM, incluyendo 
el apoyo a los puntos de información de terceros países. Esto significa que los 
responsables políticos y la sociedad civil participarán. Estos dos actores pueden 
resultar una gran influencia para la potenciación y el cambio en las estructuras de 
género, mecanismos, roles, etc. existentes. Por lo tanto, los investigadores deben 
ser conscientes de la relevancia que posee el género en el contenido de sus 
investigaciones para formular recomendaciones que ayuden a crear conciencia 
de género y estimular las políticas de potenciación. 

 y Las mujeres y los hombres utilizan diferentes técnicas y estrategias para el 
establecimiento de redes. Las redes virtuales informáticas poseen una di-
mensión de género: el acceso a la red y el control sobre la misma, el papel 
del "portero(s)" y todas las partes interesadas involucradas son construccio-
nes de género. Asegurar el acceso igualitario para todos es fundamental. 
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El género y la Cooperación internacional 

TRES EJEMPLOS 

Caso 1 
Diálogo sobre C&T entre la UE y América 
LATinA 

Esquema del proyecto 

El proyecto es una acción de coordinación de 4 años cuyo principal objetivo es fortale-
cer el diálogo birregional sobre C&T entre los Estados miembros de la UE, los Estados 
asociados y los Países asociados de América Latina a nivel político, de programas 
e institucional (entidades de investigación), contribuyendo así a un triple objetivo: 

 y promover la identificación conjunta, el establecimiento, la aplicación y la mo-
nitorización de las prioridades de interés mutuo para los futuros programas de 
trabajo a través de los programas específicos del 7PM
 y definir conjuntamente las políticas de cooperación en C&T
 y apoyar y estimular la participación de los países asociados de América Latina en 
el 7PM 

El proyecto establecerá una plataforma de coordinación que reunirá a los principales respon-
sables políticos y gestores del programa de la UE y América Latina, así como a representantes 
de las entidades de investigación, las universidades y el sector privado, investigadores ilustres 
y representantes de la sociedad civil para establecer un foro de diálogo a diferentes niveles 
que dará lugar a la identificación de las políticas y prioridades en C&T y definirá las actividades 
específicas para promover, apoyar y estimular la participación de investigadores latinoameri-
canos en el 7PM y fortalecer la cooperación internacional en C&T. Estas actividades tendrán por 
objeto el fortalecimiento del espacio de conocimiento de la UE y América Latina. 

Debido a su fondo político, el proyecto tendrá en cuenta y desarrollará el diálogo 
constante sobre C&T entre la UE y América Latina, desde la cumbre de Río en junio de 
1999, el Plan de Acción ALCUE de Brasilia por la cooperación en C&T, la Declaración de 
Guadalajara para establecer el espacio de conocimiento de la UE y América Latina y, 
finalmente, la Cumbre de Viena en 2006 y las conclusiones de la reunión preparatoria 
de altos funcionarios de Salzburgo, y lo tomará como base para avanzar en la aplica-
ción práctica y la actualización de las orientaciones políticas existentes. 

El proyecto también tendrá en cuenta los logros de los programas de cooperación existentes. 
A este respecto, los principales objetivos son: 

 y Facilitar un diálogo birregional (y en el caso de México, América Central y los países andi-
nos un diálogo subregional bilateral complementario) entre las partes interesadas sobre 
la formulación de políticas, la comunidad científica y las industrias. El diálogo irá dirigido a 
las posibilidades en C&T de cada uno, los objetivos políticos y las demandas para definir 
prioridades comunes y desarrollar escenarios conjuntos y estrategias de aplicación para 
fortalecer la cooperación en C&T tanto a nivel subregional como birregional. 
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 y Facilitar las recomendaciones del Plan de Acción de Brasilia reiteradas en la 
reunión de altos funcionarios de Salzburgo. 
 yAplicar análisis estratégicos basados en los estudios de valoración, la evalua-
ción del impacto y los escenarios para proporcionar una base de conocimiento 
para el diálogo birregional/bilateral y apoyar el establecimiento de prioridades 
y el desarrollo de escenarios. 
 y Fortalecer la participación de los Países asociados de América Latina en el 
7º Programa Marco de la UE especialmente en la parte de “Cooperación” del 
programa. 
 yApoyar la coherencia y la coordinación de las actividades de cooperación en 
C&T con otras políticas de la UE (externas, de medio ambiente, de innovación, 
etc.) relativas a los Países asociados de América Latina haciendo énfasis en el 
diálogo entre la UE y América Latina sobre C&T para establecer el espacio de 
conocimiento de la UE y América Latina y la política de educación (Programa 
de Aprendizaje Permanente). 
 yAsegurar la sostenibilidad de las actividades de coordinación y cooperación y 
crear empresas conjuntas entre los Estados Miembros, los Estados asociados y 
los Países asociados de América Latina. 
 y Establecer actividades sobre C&T que hagan frente a los retos de la globaliza-
ción de la investigación y lograr los Objetivos del Milenio globales. 

Con el afán de incrementar la eficiencia, evitar repeticiones, asegurar la sosteni-
bilidad de las actividades exitosas del pasado y aprender lecciones, el proyecto 
tendrá en cuenta las actividades relevantes anteriores y en curso, tanto dentro 
como fuera del Programa Marco de IDT de la UE, así como los vínculos con otras 
políticas europeas. 

El consorcio está integrado por las partes interesadas que han trabajado durante los 
últimos años en varias acciones con el objetivo de analizar y apoyar la investigación 
científica en la Unión Europea y América Latina y la cooperación en innovación. 

La acción de coordinación se estructura en torno a una serie de lotes de trabajo (LT) 
(= grupos de trabajo en línea). 

LT1 
Análisis, monitorización 

y revisión 

LT4 
Relaciones birregionales 

ciencia-industria 

LT2 
Fortalecimiento de la participación 

de América Latina en el 7PM 

LT5 
Incremento de las actividades 
de concienciación y difusión 

LT3 
Diálogo político 

birregional 

LT6 
Gestión del 

proyecto 
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Identificación de las cuestiones de género relevantes 

Este proyecto tiene como objetivo establecer una plataforma para apoyar y fomentar 
la investigación conjunta, por lo que la igualdad de oportunidades para hombres y 
mujeres en esta plataforma es muy relevante. 

Puede suponerse que la plataforma de coordinación tendrá diferentes niveles de ges-
tión, por lo que no sólo se debe asegurar la participación tanto de hombres como de 
mujeres en la plataforma, sino que también se debe fomentar la participación de 
ambos, en la medida de lo posible, a todos los niveles en la toma de decisiones. Por 
ejemplo, al organizar una reunión, se le puede pedir a cada organización que asigne a 
un hombre y una mujer como su representante y su suplente. 

Al garantizar la participación equilibrada de hombres y mujeres a todos los niveles en el 
proyecto, se crean condiciones para una mayor sensibilización respecto al género del traba-
jo que se llevará a cabo, lo que, a su vez, mejorará la calidad de los resultados del proyecto. 

Dado que en el proyecto participarán muchos países, sería interesante intercambiar 
buenas prácticas de igualdad de oportunidades entre ellos. 

Del sumario se desprende que esta red se basará en numerosos acuerdos de coopera-
ción anteriores. Sería interesante examinar el nivel de sensibilidad respecto al género 
de estos acuerdos en cuanto a las cuestiones de igualdad de oportunidades. 

La labor central de la plataforma de coordinación será establecer prioridades de investiga-
ción con beneficios e intereses mutuos. Las prioridades de investigación deben desarrollar-
se de un modo sensible al género, teniendo en cuenta las necesidades de investigación 
tanto de hombres como de mujeres. También se podrían incluir temas específicos relativos 
al género, el establecimiento de un programa de investigación es una muy buena oportu-
nidad para incorporar los temas sobre género que todavía no se han estudiado. 

La documentación en al ámbito de la teoría del género desarrollada en los Estados Miem-
bros de la UE y en los países de América Latina respectivamente puede servir de inspiración 
para futuras investigaciones conjuntas que complementarían de manera útil la actual base 
de conocimientos. Además, este tipo de investigaciones crearían vínculos con la política de 
igualdad de género de la UE. Los siguientes serían temas interesantes para su análisis y 
debate en el proyecto: género y estrategias de establecimiento de redes, género y temas 
de investigación, género y estadísticas de la plantilla (investigación/industria).
 
Uno de los lotes de trabajo está dedicado a la difusión, una actividad en la que es 
importante alcanzar la igualdad entre hombres y mujeres mediante el uso de métodos 
de difusión no sexistas, abordar las preocupaciones y necesidades de ambos por igual 
y producir publicaciones que no contengan representaciones con estereotipos de gé-
nero (por ejemplo, las imágenes de "investigadores" deberían mostrar tanto hombres 
como mujeres, y no sólo hombres). También sería una buena idea organizar un evento 
específico sobre el género en la investigación. 

Igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres

El género en el contenido del proyecto 
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Caso 2 
Cooperación en el ámbito de las TiC entre la 
UE, Europa oriental y Asia central 

Esquema del proyecto 

El proyecto, que se basa en los sólidos resultados y las lecciones aprendidas en el 
anterior proyecto llevado a cabo en Rusia en 2006-2008, extenderá la experiencia 
a los países de Europa oriental y Asia central, identificando y promoviendo la visibi-
lidad del potencial mutuo en IDT y las oportunidades de colaboración. 

El proyecto: 

 y promoverá el programa de TIC de la UE e incrementará la concienciación 
respecto a los beneficios de la colaboración mutua; 

 y identificará las posibilidades para una colaboración en I+D mediante las TIC 
entre la Unión Europea y nueve países de Europa oriental y Asia central; 

 y ampliará la comunidad de investigación en TIC de la UE y Rusia a cuatro países 
concretos (Ucrania, Bielorrusia, Armenia y Kazajstán) a través de la apertura de 
una plataforma de competencias y la aplicación de acciones piloto como los 
eventos de establecimiento de redes e intermediación y asistencia con inte-
gración en las plataformas tecnológicas europeas y las redes de excelencia; 

 y prestará apoyo a los equipos de investigación de los países determinados con 
el objetivo de incrementar el número de asociaciones TIC en el 7PM entre los 
investigadores de Europa y de estos países. 

Las actividades del proyecto se llevarán a cabo en colaboración con las partes 
interesadas nacionales y otros proyectos de cooperación relevantes con el fin de 
explotar las sinergias y maximizar el impacto. 

Se iniciarán varios proyectos de TIC utilizando la tecnología Grid. Las tecnologías 
Grid y la supercomputación ayudan a estructurar la comunidad científica y, por lo 
tanto, juegan un papel clave en la construcción de un entorno de investigación e 
innovación eficiente. 

Como ejemplo, el “health grid” (tecnologías Grid aplicadas a la salud) es un modo 
innovador de apoyar un amplio acceso a una atención sanitaria rápida, rentable y 
de calidad. En particular, los ámbitos de provisión de asistencia sanitaria e investi-
gación a los que pueden beneficiar las tecnologías Grid incluyen: la captación y el 
procesamiento de imágenes médicas; la creación de modelos del cuerpo humano 
para la planificación de la terapia; la investigación y el desarrollo farmacéutico; los 
estudios epidemiológicos y la investigación del genoma y el desarrollo de trata-
mientos. 
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Identificación de las cuestiones de género relevantes 

El esquema del proyecto no ofrece detalles de la composición del equipo del proyecto. Dado 
que se entiende que las organizaciones de la UE, Europa oriental y Asia central estarán 
conectadas en el contexto de este proyecto, sería interesante dirigir la atención de los parti-
cipantes hacia la importancia de una participación equilibrada de hombres y mujeres en las 
actividades del proyecto así como en las actividades de futuras investigaciones. 

Los antecedentes históricos de los países involucrados en cuanto a las funciones de 
cada género y la combinación de trabajo y familia son muy diferentes. Un intercambio 
en estos aspectos, incluyendo en las respectivas políticas de los distintos países, pro-
bablemente sería muy útil a la hora de aclarar la situación existente e identificar los 
problemas que deben abordarse. 

Con el fin de promover la igualdad de oportunidades y la participación equilibrada, sería una 
buena idea, por lo tanto, establecer una actividad distinta en el proyecto, incluyendo un inter-
cambio de buenas prácticas relativas a la igualdad de oportunidades en el lugar de trabajo. 

Dado que este proyecto se basa en la experiencia de un proyecto anterior, sería posi-
tivo fijarse en las estadísticas de la plantilla de ese proyecto y comprobar si existe una 
evolución en el número de hombres y mujeres participantes según el rango y el tipo 
de trabajo. 

Igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres 
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El proyecto se centra en la promoción del programa de Tecnología de Información y 
Comunicación (TIC) de la UE a través de todo tipo de actividades. 

El género es muy relevante para las TIC, y se han llevado a cabo numerosas inves-
tigaciones sobre este tema que pueden ofrecer aportaciones útiles al trabajo plani-
ficado. Entre el público en general existen diferencias de género en los conocimien-
tos informáticos, en el acceso a las TIC, en su uso y en la utilidad que se percibe de 
las mismas. Y no sólo existen estas diferencias de género. En gran medida están 
sujetas a otras variables: situación laboral, nivel de educación, ingresos, edad, etc. 
Por ejemplo, la tasa de analfabetismo informático es más elevada entre las mujeres 
desempleadas que entre las que tienen empleo. Sería loable si el proyecto llevara 
a cabo acciones específicas para reducir (parte de) esas diferencias de género en 
las TIC, por ejemplo, estimulando proyectos centrados en estos temas. Mejorar el 
acceso, el conocimiento y el uso de las mujeres de las TIC es una importante forma 
de capacitarlas. 

Otro aspecto relevante es la baja representación de las mujeres en el sector de 
las TIC, un sector que suele considerarse 'masculino'. Esta imagen marcada por el 
género se explica por la asociación estereotipada que se hace de la tecnología con 
los hombres. Este fenómeno es muy conocido y no sólo se ha investigado, sino que 
también ha impulsado esfuerzos para atraer más mujeres a las profesiones relacio-
nadas con las TIC. Estas iniciativas estaban orientadas, por ejemplo, a convencer a 
más chicas para que cursaran estudios de TIC, o para cambiar la imagen masculina 
del sector. A la luz del bajo índice de participación de las mujeres en el ámbito de 
las TIC, es importante tener en cuenta las interrelaciones entre género, trabajo, 
tiempo y tecnología. Por lo tanto, los esfuerzos para corregir los desequilibrios exis-
tentes deberían tener en cuenta este contexto más amplio y también responder a 
los patrones, los roles y las relaciones estándar de género. 

Sería muy interesante y útil que se organizara un evento específico sobre 'género 
y TIC'. Este evento no sólo aumentaría la concienciación sobre estas cuestiones tan 
importantes, sino que también pondría en marcha iniciativas sobre TIC específicas 
para cada género que podrían financiarse a través del Programa Marco de IDT de 
la UE. 

El género en el proyecto 
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Caso 3 
Cooperación en investigación entre Europa y 
AUsTrALiA 

Esquema del proyecto 

Objetivos y enfoque 

El proyecto está dedicado a facilitar una cooperación eficaz en investigación entre Europa 
y Australia. Atiende a toda la comunidad de investigación e innovación australiana, y 
desempeña un papel activo para facilitar la cooperación en investigación e innovación 
entre Europa y Australia. 

Los objetivos globales del proyecto son aumentar al máximo la probabilidad de que: 

 y se exploten eficazmente las oportunidades de lograr una cooperación en investiga-
ción atractiva y viable 

 y los investigadores australianos puedan explotar las oportunidades de lograr una 
cooperación atractiva y viable con el esfuerzo europeo mucho mayor en el campo 
de la investigación, el desarrollo y la demostración 

Este proyecto en particular es pionero en la aplicación de un conjunto de métodos y herramientas téc-
nicas diseñadas para conseguir una mayor eficacia en la toma de decisiones. Esto incluye la realización 
de análisis a través de indicadores cuantitativos del rendimiento de la investigación y la innovación, con 
el fin de planificar la actividad colaborativa e informar a la comunidad política acerca de los beneficios 
derivados de prestar apoyo a la colaboración internacional en investigación. 

Las razones fundamentales que justifican el proyecto son que la cooperación en la inves-
tigación y la innovación entre Europa y Australia se verá reforzada si se dan respuestas 
basadas en pruebas a las preguntas siguientes: 

 y ¿Por qué colaborar? – Definiendo las propuestas de valor de la colaboración 
 y ¿En qué colaborar? – Definiendo las prioridades temáticas para la colaboración 
 y ¿Cómo colaborar? – Evaluando y recomendando estrategias y tácticas 
 y ¿Quién debería colaborar? – Proporcionando asesoramiento adecuado en las dife-
rentes etapas profesionales 

Actividades de aplicación y difusión 

Los aspectos clave de la aplicación del proyecto son: 

1. Conseguir que la capacidad de I+D australiana sea visible y se conozca: 
-  Facilitando información clave sobre aquellos aspectos de las principales áreas 

temáticas en las que la capacidad de I+D australiana sea competitiva a nivel 
mundial. 

-  Aumentando la probabilidad de que las capacidades de competitividad aus-
tralianas se reconozcan y formen parte del 7PM de I+D de la UE. 

-  Proporcionando recursos suficientes para conseguir que la difusión, informa-
ción y comunicación sean efectivas. 
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2.Promulgar estrategias y tácticas para unas mejores prácticas: 
-  Maximizando los beneficios y minimizando los riesgos asociados a la coope-

ración en I+D entre Europa y Australia mediante la difusión de información 
apropiada de decisión-apoyo al mundo académico y a la industria. 

3. Actividades de apoyo: 
-  Desarrollo de un sitio web con información en el momento oportuno 

sobre las oportunidades de cooperación en IDT en la UE. 
-  Desarrollo de una base de datos en línea sobre los proyectos de colabo-

ración. 
- Facilitación de asistencia técnica. 
-  Planificación y celebración de talleres que establezcan una agenda de 

colaboración en respuesta a las nuevas oportunidades. 

4. Desarrollar un sistema de software para la monitorización del impacto: 
-  Desarrollando un método basado en software para el seguimiento de la 

participación en las investigaciones durante el ciclo de vida completo, desde 
el concepto/oportunidad inicial hasta los resultados de la colaboración. 

-   Proporcionando un medio verificable de demostrar el valor añadido del proyecto. 
 

En cuanto a la difusión, la experiencia ha demostrado que el medio más eficaz para 
difundir información es mediante artículos de opinión escritos por el Director Ejecutivo y 
publicados en periódicos de ámbito nacional y revistas especializadas. Los periódicos y 
las revistas están dispuestos a publicar dichos artículos, siempre y cuando traten temas 
de actualidad. Normalmente es posible vincular la discusión de un tema de actualidad 
en concreto con una discusión pertinente más general para fomentar la colaboración en 
investigación e innovación entre Europa y Australia. 

Los resultados significativos obtenidos a partir del trabajo del proyecto sobre indi-
cadores cuantitativos de rendimientos en investigación e innovación se publicarán 
en documentos de trabajo dirigidos a la comunidad política y en importantes publi-
caciones académicas evaluadas por expertos. 

Impacto esperado 

Los impactos que se esperan del proyecto son: 
-  una mejora en la cooperación en C&T entre Europa y Australia mediante la fa-

cilitación de información y la identificación de las prioridades y de los mejores 
socios para la colaboración; 

- un aumento apreciable en el número de colaboraciones efectivas; 
-  mejoras en la comprensión mutua de los sistemas de investigación en Europa 

y Australia, y en los beneficios recíprocos que se obtengan de la cooperación. 
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Identificación de las cuestiones de género relevantes 

Al tratarse de un ambicioso proyecto a gran escala en el que participarán un gran nú-
mero de personas, se deberá prestar especial atención a la igualdad de oportunidades 
entre hombres y mujeres. 

La movilidad internacional de investigadores es una cuestión importante que debe abor-
darse, especialmente a la luz de las colaboraciones entre Europa y Australia que persigue 
este proyecto. Las diferentes etapas profesionales implican diferentes oportunidades y 
limitaciones en cuanto a la movilidad, y existen importantes diferencias de género en 
este sentido. En consecuencia, es importante que esto se tenga en cuenta y que se logre 
un equilibrio satisfactorio de la vida y el trabajo para todos, de forma que los investiga-
dores, hombres y mujeres, puedan beneficiarse por igual de las posibilidades que ofrece 
la investigación financiada por la UE. 

Dado que el proyecto tiene como objetivo implicar a muchos investigadores de la UE y 
Australia, se podría convertir en una plataforma para el intercambio de iniciativas en-
caminadas al fomento de la igualdad de oportunidades en la comunidad investigadora. 

Este proyecto posee cuatro conjuntos de actividades: comunicación acerca de la investi-
gación y de las oportunidades de investigación, identificación y difusión de las mejores 
prácticas, actividades de apoyo y un sistema de monitorización del impacto. 

En vista del hecho de que este proyecto promueve la colaboración entre la UE y terceros 
países, resulta especialmente importante comunicar los objetivos de igualdad de género 
en el Programa Marco de IDT de la UE. Por tanto, deben abordarse explícitamente las 
preocupaciones acerca de la participación de las mujeres en la investigación y la dimen-
sión del género en el contenido del trabajo. 

La creación de proyectos de investigación cooperativos implica enfrentarse a opciones y 
decisiones importantes. Las prioridades temáticas y la composición del equipo son dos 
ejemplos de estas decisiones. Ambos temas poseen una dimensión de género que debe 
comunicarse y explicarse a la comunidad de investigadores que el proyecto pretende 
involucrar en la investigación financiada por la UE. 

En lo que respecta a la elección de las prioridades temáticas, se recomienda a la co-
munidad de investigadores que realice una reflexión crítica sobre las diferentes ideas: 

 y ¿Cómo están relacionadas las prioridades con las vidas de las mujeres y las de los 
hombres, respectivamente, y las necesidades de quiénes pretenden abordar? 
 y ¿Es posible que los resultados de la acción colaborativa favorezcan a un sexo más 
que al otro, y si es así, puede esto estar justificado? 
 y ¿Contiene referencias al género la base de conocimientos existente acerca de la 
posible prioridad temática futura? Si no es así, esto podría ser un indicador de las 
investigaciones nuevas y altamente relevantes que deben realizarse en el futuro. 

Igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres 

El género en el contenido del proyecto 
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La gestión de equipos diversificados es un desafío y puede constituir un problema 
específico en el que se puede identificar una buena práctica. 

El esquema menciona que se organizarán 'talleres para establecer la agenda de la 
colaboración'. Es importante que en dichos talleres se consideren tanto los intereses 
de los hombres y las mujeres como sus necesidades de investigación, y que hom-
bres y mujeres puedan contribuir en ellos por igual. Por otra parte, 'el género en la 
investigación' podría ser un tema específico de dichos talleres. 

El sistema de monitorización del impacto que se creará debería realizar un se-
guimiento de la participación de las mujeres en la investigación (lo ideal sería 
distinguir entre los diferentes niveles académicos), así como identificar aquellos 
proyectos de investigación que contribuyan a la creación de conocimientos en cues-
tiones de género, de modo que se pueda demostrar el valor añadido del proyecto 
en términos de promoción de la igualdad de género. 
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Género y Cooperación internacional 
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